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que se determinan dos niveles de precios máximos correspon
dientes a precio de cesión a detallista y a precio de venta al 
público, con la finalidad de propiciar una mayor flexibilidad en 
la comercialización de los mencionados aceites.

En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Pre
cios y a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y de Economía y Comercio, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de agosto de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—El precio máximo de cesión a detallistas 
de los aceites refinador y envasados de girasol y de los de 
mezcla de aceites de semillas, sin inclusión de los de orujo 
y de soja será de ciento cuarenta y seis pesetas por litro.

Artículo segundo.—El precio máximo de venta al público de 
los mencionados aceites será de ciento cincuenta y dos pesetas 
por litro.

Artículo tercero.—Los Ministerios de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y de Economía y Comercio, por sí o a través de los 
Organismos correspondientes, podrán dictar las disposiciones ne
cesarias para el desarrollo de lo establecido en el presente. Real 
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

MINISTERIO DE DEFENSA

21426 REAL DECRETO 2036/1982, de 12 de agosto, por el 
que se modifica el artículo 28 del Reglamento de 
Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 
de febrero.

La Sección segunda del capítulo II del Reglamento de ejecu
ción de la Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, de doce de 
marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional, se ocupa específicamente de las instalaciones civiles 
declaradas de interés militar, y se limita a establecer el proce
dimiento para tal declaración, sin entrar a regular las condicio
nes y situaciones de la instalación civil de que se trate, ni las 
consecuencias que para la propia instalación comporta la decla
ración, que en definitiva contribuye, de manera directa o indi
recta, a la Defensa Nacional.

La necesidad a la que responde la zona de seguridad es la de 
completar la organización de protección que la propia instala
ción tenga establecida. Tal circunstancia comporta un adecuado 
tratamiento cuando estamos en presencia de instalaciones mili
tares, en las que, el dispositivo de seguridad está encomendado

a las propias fuerzas militares. No sucede lo mismo en las ins
talaciones civiles que puedan eventualmente ser declaradas de 
interés militar, puesto que las zonas de seguridad van a venir 
a completar una organización de protección, de cuyo estableci
miento y funcionamiento es responsable la propia Empresa.

En función de ello, se hace necesario completar el citado 
Reglamento en el sentido de permitir a la Administración Mi
litar la supervisión y control del establecimiento y funcionamien
to efectivo de la organización y medios de protección adoptados 
por la Empresa propietaria de la instalación civil, que van 
a ser completados con la implantación de la zona de seguridad.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley ocho/ 
mil novecientos setenta y cinco, de doce de marzo, previo in
forme de la Junta de Defensa Nacional, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Defensa y delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
agosto de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—El artículo veintiocho del Reglamento de eje
cución de la Ley ocho mil novecientos setenta y cinco, de doce 
de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional, aprobado por Real Decreto seiscientos ochenta y nue
ve/mil novecientos setenta y ocho, de diez de febrero, se modi
fica añadiendo al mismo los apartados siguientes:

Tres. Para la delimitación de las indicadas zonas, se tendrá 
en cuenta, además de la índole y ubicación de la instalación 
civil afectada, las medidas de seguridad y medios de protección 
con que cuenta o se viera obligada a adoptar, pudiendo variarse, 
en consecuencia, la extensión de las citadas zonas, de acuerdo 
con las medidas de seguridad que en cada momento se adopten 
por la Empresa.

Cuatro, A todos los efectos derivados de la aplicación de la 
Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, de doce de marzo, y 
de este Reglamento, la Entidad propietaria dé una instalación 
civil que sea declarada de interés militar, dará a conocer a la 
Junta u Organismo citado en el artículo once, la persona que, 
contando con poderes suficientes para contraer compromisos 
que vinculen a la Empresa, habrá de relacionarse con aquéllos.

Cinco. La Autoridad Militar Jurisdiccional correspondiente, 
podrá asignar eventualmente a la instalación declarada de inte
rés militar, un destacamento de las Fuerzas Armadas para su 
protección.

 DISPOSICION FINAL

Las instalaciones civiles declaradas de interés militar por los 
Reales Decreto seiscientos treinta y dos y seiscientos treinta y 
tres, mil novecientos setenta y nueve, de veinte de marzo; ocho
cientos cincuenta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de 
cuatro de abril; dos mil ochocientos doce/mil novecientos setenta 
y nueve, de diez de diciembre y dos mil novecientos ochenta, 
de tres de enero, quedan sometidas a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil novecien
tos ochenta v dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

II. Autoridades v personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA
21427 REAL DECRETO 2037/1982, de 17 de agosto, por el 

que se destina a la Dirección de Infraestructura 
del Mando Superior de Apoyo Logístico del Ejérci
to al General Subinspector Ingeniero de Construc
ción don Carlos Cobo Cobo.

Vengo en destinar a la Dirección de Infraestructura del Man
do Superior de Apoyo Logístico del Ejército al General Subins
pector Ingeniero de Construcción don Carlos Cobo Cobo, ce
sando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a diecisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta v dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21428 REAL DECRETO 2038/1982, de 17 de agosto, por el 
que se nombra Jefe de Artillería dé la División 
Acorazada «Brunete» número 1 al General de Bri
gada de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, 
don Ramón Valverde Martínez.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería de la División Acora
zada «Brúñete» número uno al General de Brigada de Artille
ría, Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», 
don Ramón Valverde Martínez, cesando en su actual destino.

Dado en Palma de Mallorca a diecisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministra de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL


